
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00281-00 

Demandante: EDIFICIO ALTOS DE BELLA SUIZA P.H. 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de EDIFICIO ALTOS DE BELLA 

SUIZA P.H. contra BANCO DAVIVIENDA S.A., para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Adecuar y/o precisar la pretensión (numeral 7) en la que realiza el cobro de intereses 

moratorios, en el sentido de indicar sobre qué montos procura dichos cobros. Téngase en 

cuenta que tratándose de una obligación pactada en instalamentos o cuotas sucesivas, éstos 

se causan a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de estas y hasta que se produzca 

su pago total. 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación 

con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). 

Téngase en cuenta que solo se manifestó la forma cómo se obtuvo dicha dirección, 

omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada ROSE MARIE ROJAS ABRIL. 

Adviértase que la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido (Artículo 76 inciso 4º.CGP)  

 

Tercero: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adc26df25ee6a36353de9d779f5589b85ad5b0844699b8e53f1aaa23c039b3be

Documento generado en 30/08/2023 11:49:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00394-00 

Demandante: CONDOMINIO RESIDENCIAL CAMPESTRE RIVERAS 

DEL MAGDALENA P.H. 

Demandado: GUILLERMO JUAN FUENTES CARREÑO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de CONDOMINIO RESIDENCIAL 

CAMPESTRE RIVERAS DEL MAGDALENA P.H. contra GUILLERMO JUAN FUENTES 

CARREÑO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al 

demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, 

para notificación del demandado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51ef8a7542bdc0f0219e9898c6f637f534273c2e4d9203ed06aa498595e23ac1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00403-00 

Demandante: YAN CARLOS VIAÑA LLOREDA 

Demandado: EDWIN MAURICIO SÁNCHEZ CHAMORRO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de YAN CARLOS VIAÑA 

LLOREDA contra EDWIN MAURICIO SÁNCHEZ CHAMORRO, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Adecuar la pretensión (segunda) en la que realiza el cobro de intereses de plazo, 

indicando sobre que valores procura el mismo. 

 

B. Corregir y/o precisar la pretensión (tercera)  en relación con la fecha de exigibilidad 

sobre la cual se pretende el cobro de estos, atendiendo la literalidad del título 

aportado como base de recaudo coercitivo.  

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección 

electrónica informada, para notificación del demandado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d078a27209cadfd2e382b17513c677a9f3a79e40644ea92947d4fb85c4f05845
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00425-00 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: VERTEX INGENIERIA Y CONTRUCCIONES S.A.S. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que 

se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de BANCO PICHINCHA S.A. contra VERTEX 

INGENIERIA Y CONTRUCCIONES S.A.S., para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 4912640063897328, teniendo en cuenta que el 

adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal a nombre de VERTEX INGENIERIA Y 

CONTRUCCIONES S.A.S. (art. 84 num 2° del CGP). 

 

C. Informar de ser el caso, la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones la parte 

demandada la cual deberá coincidir con la que figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal. En su defecto, realizar las manifestaciones a que haya lugar. (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1°; 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022) y  realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento 

previstas en el inciso 2º art. 8º ib. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2023-00438-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ANDRES FELIPE ORTIZ BRIÑEZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que 

se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ S.A contra ANDRES 

FELIPE ORTIZ BRIÑEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 6010460, teniendo en cuenta que el adjunto 

corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Corregir y/o precisar, el valor ($34.510.529), descrito en los hechos de la demanda- numeral 3º, toda 

vez que, no coincide con el que se registra en el título aportado como base de recaudo, esto es, la 

suma de $4.510.529, 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con la 

dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al demandado, 

precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación 

del demandado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00441-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: DIEGO ALEXANDER SATIZABAL SÁNCHEZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad 

del BANCO DAVIVIENDA S.A contra DIEGO ALEXANDER SATIZABAL SÁNCHEZ, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y demás 

acápites del escrito de demanda “6868576”, toda vez que, en el título allegado se registra 

“PAGARÉ1- 100004646767”1 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00473-00 

Demandante: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O CORBETA S.A. 

Y/O ALKOSTO S.A. 

Demandado: CARLOS ARTURO LÓPEZ GÓMEZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A. Y/O CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. contra CARLOS ARTURO LÓPEZ 

GÓMEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 008/21, teniendo en cuenta que el 

adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante registrada en el certificado de existencia y 

representación legal. (Artículo 74 el C.G.P. artículo 5º inciso 3º Ley 2213 de 2023). 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00492-00 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado: CARMEN ELIANA MONTENEGRO OSPINA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL contra CARMEN ELIANA MONTENEGRO OSPINA, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, 

subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 190800683600, teniendo en cuenta 

que el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00169-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JUAN CARLOS MONROY MONTOYA    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta 

y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra JUAN 

CARLOS MONROY MONTOYA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 00130158009609787599, teniendo 

en cuenta que, el documento adjunto corresponde a una reproducción fotostática de 

dicho título valor.  

 

B. Allegar poder dirigido a este Despacho Judicial por medio del cual AECSA S.A. confiere 

facultad a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, para actuar en el presente 

proceso ejecutivo.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00182-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: RUBÉN DARÍO PÉREZ CASTILLO   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

RUBÉN DARÍO PÉREZ CASTILLO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 05905057000140744, pues si bien 

obra documento adjunto, éste corresponde a una reproducción fotostática de dicho 

título valor.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00289-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: WILFREDIS DÍAZ LEÓN    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

WILFREDIS DÍAZ LEÓN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100006259919).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b5106951ae599bdf31230c2478935b5e61a4178d432c43395e91427fb383dfd

Documento generado en 28/08/2023 03:39:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00171-00 

Demandante: GAMMA DISTRIBUCIONES S.A.S antes  

GAMMA LICORES S.A.S. 

Demandado: LUIS FERNANDO CASTELLANOS LAITON 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Ochenta y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En 

consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de GAMMA 

DISTRIBUCIONES S.A.S antes GAMMA LICORES S.A.S. contra LUIS 

FERNANDO CASTELLANOS LAITON, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original de la factura de venta No. GL-65948, 

teniendo en cuenta que el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título 

valor. 

 

B. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la 

dirección electrónica del extremo demandante registrada en el certificado de 

existencia y representación legal. (Artículo 74 el C.G.P. artículo 5º inciso 3º Ley 

2213 de 2023). 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección 

electrónica informada, para notificación del demandado 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00188-00 

Demandante: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O CORBETA S.A. 

Y/O ALKOSTO S.A. 

Demandado: LUIS FERNANDO PÉREZ PINEDA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y Tres (83) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O 

CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. contra LUIS FERNANDO PÉREZ PINEDA, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en 

lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 008/20, teniendo en cuenta que el adjunto 

corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica 

del extremo demandante registrada en el certificado de existencia y representación legal. (Artículo 

74 el C.G.P. artículo 5º inciso 3º Ley 2213 de 2023). 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00195-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ORVEIN SEBASTIAN PERALTA ROZO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que 

se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y Tres (83) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ORVEIN 

SEBASTIAN PERALTA ROZO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 1012431297, teniendo en cuenta que el adjunto 

corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con la 

dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al demandado, 

precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se 

destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del 

demandado 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00199-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: MERQUIS DURAN SÁENZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Ochenta y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En 

consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra MERQUIS DURAN SÁENZ, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y 

demás acápites del escrito de demanda “6589711”, toda vez que, en el título 

allegado se registra “PAGARÉ1- M012600010002100004258650”1 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección 

electrónica informada, para notificación del demandado 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

                                                
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 

320339244. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00248-00 

Demandante: MIBANCO S.A. 

Demandado: HERNANDO MORALES PERDOMO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y Tres (83) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de MIBANCO S.A contra HERNANDO 

MORALES PERDOMO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al 

demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00299-00 

Demandante: BENJAMÍN CASTRO ROJAS 

Demandado: EMIRO NEL FLÓREZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de BENJAMÍN CASTRO ROJAS 

contra EMIRO NEL FLÓREZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Corregir y/o precisar la pretensión (numeral 1) de acuerdo con la literalidad del título 

aportado como base de recaudo coercitivo y de los hechos de la demanda, sobre que 

concepto corresponde la suma de dinero, teniendo en cuenta que manifiesta que concierne 

a capital más los intereses moratorios.  

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Radicado No. 110014003071-2022-01509-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: GLORIA MARCELA CRUZ CASALLAS  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de BANCO DAVIVIENDA S.A contra GLORIA MARCELA CRUZ 

CASALLAS, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 05700476600025179, teniendo en 

cuenta que el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

A. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01553-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: OTILIA CAMACHO ARIZA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra OTILIA CAMACHO ARIZA, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane 

lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir lo expresado en el acápite de hechos, en relación con el 

número completo del pagaré registrado y valor total de la obligación. Téngase en 

cuenta que se adjuntan dos (2) títulos valor y se refiere a cuatro. 

 

B. Aclarar y/o corregir en el mismo sentido antes mencionado, los montos reclamados 

en las pretensiones de la demanda, acorde con los títulos objeto de recaudo. 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección 

electrónica informada, para notificación de la demandada. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2022-01559-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: LOLIMAR CARREÑO FERRER 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de BANCO DE BOGOTÁ S.A contra 

LOLIMAR CARREÑO FERRER, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 1047361350, teniendo en cuenta que 

el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01595-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JORGE ALEXANDER PARRA 

ENCISO    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado, en el cual solicita el retiro de la 

demanda y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 87213 del 23 de 

noviembre de 2022 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta Sede Judicial por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar.  

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

  CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 
1 Pdf-08 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52da929126b36088fd4c61013eff4cab50bd7369241c6710fe056757f686c016

Documento generado en 28/08/2023 08:38:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01686-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JAIME ALONSO VILLADA CASTAÑEDA   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

JAIME ALONSO VILLADA CASTAÑEDA, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, pena de rechazo, subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, teniendo en cuenta que no coincide con el aportado como base de recaudo 

(pagaré No. 100005143631).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01692-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JHON JAIRO PADILLA DUARTE    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

JHON JAIRO PADILLA DUARTE, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100005236906).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01693-00 

Demandante: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. endosatario en 

propiedad del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: ANCIZAR HOYOS RAMÍREZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. (endosatario en propiedad del BANCO DE OCCIDENTE S.A.) contra ANCIZAR 

HOYOS RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 06541203823386700200, teniendo 

en cuenta que el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No.: 110014003071-2022-01697-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA A P.H. 

URBANIZACION CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandados: OSCAR ANTONIO MUÑOZ SILVA y LUZ YALIN 

CONDE RUBIANO. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de CONJUNTO 

RESIDENCIAL MANZANA A P.H. URBANIZACION CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra OSCAR ANTONIO MUÑOZ SILVA y LUZ YALIN CONDE 

RUBIANO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la 

dirección electrónica del extremo demandante registrada en el certificado de 

existencia y representación legal. (Artículo 74 el C.G.P. artículo 5º inciso 3º Ley 

2213 de 2023). 

 

B. Adecuar la pretensión (numeral 4) en la que realiza el cobro de intereses 

moratorios, respecto de qué montos procura dichos cobros. Téngase en cuenta 

que tratándose de una obligación pactada en instalamentos o cuotas sucesivas, éstos 

se causan a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de estas y hasta que se 

produzca su pago total. 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). Lo anterior, respecto de la 

dirección electrónica informada, para notificación de los demandados. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01701-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: AMILKA ALMEIDA RODRÍGUEZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra AMILKA ALMEIDA RODRÍGUEZ, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y demás 

acápites del escrito de demanda “3881327”, toda vez que, en el título allegado se registra 

“PAGARÉ1- 100004958977”1 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 
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Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01702-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: NÉSTOR ALBERTO MESA HOLGUÍN  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los 

Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a 

los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra NÉSTOR ALBERTO MESA 

HOLGUÍN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en los acápites del escrito de 

demanda “6015437”, toda vez que, difiere del expresado en título allegado 

“PAGARÉ 6- M12600010002100003994825”1 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” (se destaca). Téngase en cuenta que solo se manifestó la forma cómo se 

obtuvo dicha dirección, omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

    CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 189a1a0ff4d1d040e22ba7adedba004fa32ec7766abff3605eafe97c42ce7e15
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01704-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: DIANA MALELY GAONA ORDOÑEZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado, solicitando el retiro de la demanda 

y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 92715 del 14 de 

diciembre de 2022 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta sede judicial, por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y sustracción 

de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su lugar, 

conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda conforme a lo solicitado por la mandataria judicial 

de la parte ejecutante. 

 

2. ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. Por 

secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

 
1 Archivo pdf 06 – expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01706-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: FAUSTINO MUÑOZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad 

del BANCO DAVIVIENDA S.A contra FAUSTINO MUÑOZ, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo 

siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y demás 

acápites del escrito de demanda “4271337”, toda vez que, en el título allegado se registra 

“PAGARÉ - M12600010002100003398047”1 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
Jm 

 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01707-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: GLORIA CECILIA VILLA VALENCIA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que 

se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser 

reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra GLORIA CECILIA VILLA VALENCIA, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Corregir y/o aclarar el número del pagaré “6151848”, indicado en la parte introductoria y demás 

acápites del escrito de demanda toda vez que, difiere del que se expresa en el título base de recaudo, 

esto es, “PAGARÉ 6- M12600010002100004290914”1. 

 

B. Aclarar y/o precisar la contradicción contenida en el escrito de demanda referente a la dirección 

electrónica de la parte ejecutada, pues bajo el título de “Juramento dirección electrónica de la parte 

demandada”, señala la forma cómo se obtuvo; al paso que, en el acápite de “notificaciones”, manifiesta 

desconocimiento de esta. De ser el caso, esto es, de tener conocimiento de dicha dirección deberá 

dar cumplimiento a la totalidad de exigencias contenidas en el inciso 2º, artículo 8º de Ley 2213 de 

2022. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 y móvil 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
Jm 

 

                                                
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01708-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: SANDRA JANETT GIRALDO GONZALEZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, 

a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra SANDRA JANETT GIRALDO GONZALEZ, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo 

siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y demás acápites del 

escrito de demanda “6003257”, toda vez que, en el título allegado se registra “PAGARÉ6- 

M012600010002100003697227”1 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01710-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: FERNANDO ORTÍZ JARAMILLO     

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

FERNANDO ORTÍZ JARAMILLO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo ( (pagaré No. 100004984167).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01714-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: AURA CLELIA REINA PRIETO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado, en el cual solicita el retiro de la 

demanda y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante acta 93228 del 14 de 

diciembre de 2022 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta Sede Judicial por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar.  

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 
1 Pdf-07 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0921abdde0bf2160b790c0836a9014a909bc7e16be69d153690ba7a9585463ae

Documento generado en 30/08/2023 02:05:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01721-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: NHORA PATRICIA ACEVEDO APARICIO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la literalidad del título (copia 

digitalizada), acompañado al escrito de demanda, se advierte que el mismo  adolece del requisito de 

exigibilidad, pues se menciona como fecha de vencimiento “6 de diciembre”, esto es, una fecha 

incierta y no determinada, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de contenido crediticio y 

requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento”. (se destaca). 

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio 

admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado o no; 3. Con 

vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; en tanto 

que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”. 

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, el vencimiento o exigibilidad del 

título, debe estar plenamente establecido de manera clara, evento en el que, concluye el Despacho, 

las falencias advertidas no se encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como 

quiera que antes de la presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, 

se debe presentar completamente diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta 

viable su cobro por esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye 

no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un 

grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por AECSA S.A 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra NHORA PATRICIA 

ACEVEDO APARICIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01724-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JORGE PULGARÍN HERNÁNDEZ   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

JORGE PULGARÍN HERNÁNDEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo (pagaré No. M012600010002100003730286).  

 

B. Aclarar y/o corregir, la pretensión segunda, como quiera que, la suma reclamada no 

corresponde al valor expresado en letras en el titulo valor allegado. (Aartículo 623 del 

Código de Comercio).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01732-00 

Demandante: AECSA S.A.    

Demandado: LADY VIVIANA MONTOYA HERRERA   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, conforme al informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la 

demanda, el pagaré aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para esa 

clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del C.Co., toda vez que, adolece del requisito 

exigido en el numeral 4º de dicha directriz, esto es, "la forma de vencimiento”, así pues, para 

efectuar el cobro de un pagaré, este debe señalar concretamente la forma de vencimiento, que 

pueden ser cualquiera de las contempladas en el canon 673 ib.   

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia del 

elemento esencial arriba citado, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede 

existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que 

aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en 

el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; 

en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. contra LADY VIVIANA MONTOYA HERRERA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01733-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: ERWIN FABIÁN BAUTISTA LESMES  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

ERWIN FABIÁN BAUTISTA LESMES, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo (pagaré No. M012600010002100004309861).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01735-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: ÁNGELA BEATRIZ ARANGO DEULOFEUT  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

ÁNGELA BEATRIZ ARANGO DEULOFEUT, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100004857307).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01745-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: CARLOS ERNESTO MONJE PARRA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

CARLOS ERNESTO MONJE PARRA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que aparece en el título el aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100006365684).  

 

B. Aclarar y/o corregir el nombre del demandado señalado en la demanda (hechos, 

pretensiones y acápite de notificaciones), ya que, no coincide con el de la persona que 

suscribe el pagaré aportado para el cobro judicial; tampoco concuerda con el indicado en 

el poder y endoso en propiedad.  

 

C. Aportar nuevo poder conferido de ser el caso, en el que se corrija el nombre del 

ejecutado.. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01746-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: ELSY SOFÍA ALTAMAR COLON  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

ELSY SOFÍA ALTAMAR COLON, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del introductorio, toda vez que, no coincide con el aportado como base de recaudo 

(pagaré No. M012600010002100004194730).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01759-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JAIRO PEDRO CEBALLOS 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad 

del BANCO DAVIVIENDA S.A contra JAIRO PEDRO CEBALLOS, para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en 

lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y demás 

acápites del escrito de demanda “7371809”, toda vez que, en el título allegado se registra 

“PAGARÉ1- 100005656769”1 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01770-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JORGE ALEXANDER PAREJA PUERTA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra JORGE ALEXANDER PAREJA 

PUERTA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y 

demás acápites del escrito de demanda “7511862”, toda vez que, en el título 

allegado se registra “PAGARÉ1- 100005452774”1 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01774-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: FLOR MARINA GONZÁLEZ PENA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la literalidad del título (copia 

digitalizada), acompañado al escrito de demanda, se advierte que, adolece del requisito de 

exigibilidad, pues no se menciona fecha de vencimiento cierta alguna; y si bien, una de las formas de 

vencimiento puede ser “a la vista”, en el contenido de dicho título no se expresa esa forma de 

vencimiento, sin que, se ajuste por lo tanto, a su naturaleza de contenido crediticio y requisitos 

exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento”. (se destaca). 

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio 

admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado o no; 3. Con 

vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; en tanto 

que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”. 

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, el vencimiento o exigibilidad del 

título, debe estar plenamente establecido de manera clara, evento en el que, concluye el Despacho, 

las falencias advertidas no se encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como 

quiera que antes de la presentación de la demanda y acorde con la carta de instrucción debió 

diligenciarse antes de ser presentado para el recaudo, de modo que, no resulta viable su cobro por 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


esta vía, pues al tenor de lo señalado en el 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un 

documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en 

cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de 

certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se 

negará el mandamiento de pago solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por AECSA S.A 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra FLOR MARINA 

GONZÁLEZ PENA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01770-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JUAN PABLO PEREZ OROZCO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. 

Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados 

a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda 

y anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra JUAN PABLO PEREZ 

OROZCO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y 

demás acápites del escrito de demanda “5695950”, toda vez que, en el título 

allegado se registra “PAGARÉ1- 100004860184”1 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, 

en relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para 

efectos de notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01813-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: LUZ ENIDIA ESCOBAR OLMOS 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad 

del BANCO DAVIVIENDA S.A contra LUZ ENIDIA ESCOBAR OLMOS, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, 

subsane en lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la parte introductoria y demás 

acápites del escrito de demanda “4462359”, toda vez que, en el título allegado se registra 

“PAGARÉ- 4559863418869127”1 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

 
1 Sticker -código de barras, parte inferior del pagaré aportado. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01815-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: NIDIAN YANETH MATEUS PARRA     

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra NIDIAN 

YANETH MATEUS PARRA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que se registra en el título aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100006954403).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82c783e65e0646d0396de87c03832e0956dfc2555a2b089d4e4621455b995d69

Documento generado en 29/08/2023 01:52:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01830-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: BRANDON STEVEN ALDANA GARCÍA      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

BRANDON STEVEN ALDANA GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que se registra en el título aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 05900008300433342).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01834-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JUAN DAVID RENDÓN BLANDÓN      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

JUAN DAVID RENDÓN BLANDÓN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que se registra en el título aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100007383771).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01836-00 

Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ELKIN JONATAN CASALLAS SALDAÑA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

ELKIN JONATAN CASALLAS SALDAÑA, para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Corregir y/o precisar, lo expresado en el hecho (numeral 3), del escrito de demanda, en 

relación con el valor allí expresado ($34.547.239), toda vez que, no coincide con el que se 

registra en el título aportado como base de recaudo ($ 34.547.239,87). 

 

B. Corregir y/o precisar, en el mismo sentido arriba indicado, la pretensión (numeral 1), del 

escrito de demanda. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01845-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: TATIANA ISABEL SALAS ARRIETA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra TATIANA 

ISABEL SALAS ARRIETA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del que se registra en el título aportado como base de 

recaudo (pagaré No. M012600010002100003921104).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 191db2084d3e8c5e95408e4ed166a148f0ee8f0f5fb3b4fb7edcfb04ef67d1e6

Documento generado en 29/08/2023 01:52:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00309-00 

Demandante: MARIA SABINA VELASCO MEDINA         

Demandado: INDUSTRIA NACIONAL DE SOLUCIONES TÉCNICAS EN 

TORNO – INSOLTORNOS LTDA y otro.   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los 

Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a 

los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se 

AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por MARIA SABINA VELASCO MEDINA contra INDUSTRIA NACIONAL 

DE SOLUCIONES TÉCNICAS EN TORNO – INSOLTORNOS LTDA y 

ALFONSO CEPEDA CORTÉS, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:   

 

A. Aclarar y/o corregir el nombre de la persona jurídica contra quien dirige la demanda, 

toda vez que, no coincide con la que se menciona en el contrato de arrendamiento 

base de recaudo INDUSTRIA NACINAL DE SOLUCIONES TÉCNICAS EN 

TORNO – INSOLTORNOS LTDA.  

 

B. Aclarar el literal A, formulando las pretensiones de la demanda acorde con lo 

expresado en el numeral 5º, 6º y 7º de los hechos y lo estipulado en el contrato 

aludido, en relación con los valores y períodos de causación de los cánones objeto 

de cobro por esta vía. Téngase en cuenta que, durante el año 2021 y hasta marzo 

de 2022 este ascendía a la suma de $1.300.000, sin embargo, se solicitan cantidades 

diferentes en el acápite aludido. 
 

C. Conforme a lo anterior, aclarar el valor solicitado en las pretensiones 1.1 a 1.16, 

toda vez que los valores reclamados no se ajusta a lo convenido por las partes, de 

acuerdo a lo afirmado en los hechos (numeral 5 y 6). 

 

D. Aclarar y/o precisar lo solicitado en el literal B, respecto de intereses moratorios, 

indicando monto de capital y período de liquidación, pues tratándose de cánones de 

arrendamiento, se causa por instalamentos o cuotas sucesivas, razón por la cual 

deberá discriminar frente a cada uno de estos a cuánto asciende. 

 

E. Corregir el valor solicitado en la pretensión literal C), dado que, difiere la suma de 

$3.000.000, al duplo del cánon acordado como cláusula penal. Téngase en cuenta 

que éste debe corresponder a dos (2) cánones de arrendamiento para el año 2021 

en que se produce el incumplimiento; así como, la cuantía expresada en el hecho 6º. 
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Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50256d8add9403a86d68a6b4d469c98eae5bffb7ffde5aa2e4c7933637e09e15

Documento generado en 29/08/2023 01:52:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00286-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JOSE LUIS DUARTE TABARES    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P y, 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. (endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra JOSE LUIS DUARTE TABARES, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de recaudo 

(PAGARÉ No. 2657677), así:     

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($7.833.992 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P. No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01684-00 

Demandante: TELMO JOSÉ ORTIZ ORTIZ 

Demandado: GLORIA INES SILVA ALBARRACIN y DALILA BALLESTEROS 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Letra de Cambio)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de TELMO JOSÉ ORTIZ ORTIZ 

contra GLORIA INES SILVA ALBARRACIN y EDNA DALILA BALLESTEROS, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo (Letra de 

Cambio No. 002-copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($5.000.000 M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A), liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

exigibilidad, esto es, (17/12/2019) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de TELMO JOSÉ ORTIZ ORTIZ 

contra EDNA DALILA BALLESTEROS, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de recaudo (Letra de Cambio No. 1-copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.000.000. 

M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal que antecede, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a 

la exigibilidad, esto es, (17/12/2019) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Tercero: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 y 

s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Cuarto: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 
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cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por la 

notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Quinto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Sexto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida en 

el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para la 

exhibición del título original. 

 

Séptimo: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones 

en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar cualquier cambio 

de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 ibídem. 

 

Octavo: RECONOCER personería jurídica a la abogada SANDRA MILENA PARRA PARRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52357408 y T. P. No. 197454 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00465-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: HENRY GONZÁLEZ RIVERA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. (endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra HENRY GONZÁLEZ RIVERA, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARÉ 

No. 4102628-copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 

VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.311.920 M/cte), por concepto de 

capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P. No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 047ad6b2975106126e6a8ba0c534ac377fd590daea393c9b056796e47542af5b

Documento generado en 28/08/2023 09:02:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2022-01703-00 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: SOR PATRICIA SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título 

aportado base de recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el 

artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. (endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra SOR PATRICIA SEPÚLVEDA 

SEPÚLVEDA, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado como 

base de recaudo (PAGARÉ No. 2721039), así:     

 

A. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($32.667.491 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 
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Séptimo: RECONOCER personería jurídica a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., a través 

del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79449856 y T. P. No. 325474 del C.S. de la J., para que, represente a la demandante en los 

términos del endoso en procuración conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce51d257241a80945fb10e549161805f16dad71cb387220e67c648d94ca203cc

Documento generado en 30/08/2023 02:05:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003071-2022-01781-00 

Demandante: COOPERATIVA DE CONSUMO 

COOERMAR EN LIQUIDACIÓN 

EN INTERVENCIÓN   

Demandado: JONY QUINTERO SOTO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P, y 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE 

CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN contra JONY 

QUINTERO SOTO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado 

como base de recaudo (PAGARÉ No. 3790), así:     

 

A. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($2.477.782 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($518.857 M/cte), por 

concepto de intereses remuneratorios.  

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 
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entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 16683990 y T. P. No. 40539 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69898d3745343f61707e19426fd499ddb52d2e79deae593a7f35ecfe1ed5ec1d

Documento generado en 30/08/2023 02:05:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01809-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: IVÁN OMAR MANZUERA MUÑOZ   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P, y 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. (endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra IVÁN OMAR MANZUERA MUÑOZ, por 

las siguientes cantidades de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo 

(PAGARÉ No. 4164707), copia digitalizada, así:     

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 

($5.985.450 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P. No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74ec431acd3ed105d2db52173fb2e6d84340e6cf1ab08b0e872cedfa1e8c2d23

Documento generado en 28/08/2023 08:38:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00801-00 

Demandante: CELMA PATRICIA DÍAZ CORRALES 

Demandado: NATALIA CAROLINA NIÑO VIDAL             

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 12), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1a98e0c049e874bc049374c01e1a234cda582ec9aed9a325c0a367653d48ab4

Documento generado en 28/08/2023 04:46:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003060-2021-00870-00 

Demandante: JOSÉ EUSTORGIO BARRAGÁN RODRÍGUEZ  

Demandado: MARIO DE JESÚS ORTÍZ BAÑOL 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-45 del 12 de mayo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 3°: “Adiciónese los Acuerdos Nos. CSJBTA23-7, CSJBTA23-39 y 

CSJBTA23-40 de 2023 con el siguiente artículo: ARTÍCULO 1-A. Redistribución de procesos con 

sentencia. Los Juzgados 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total 

de 2.978 procesos activos con sentencia, en el estado en que se encuentren, a ser reasignados a 

los Juzgados 27, 28, 29, 30, 40, 41, 42, 43, 44, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Sesenta 

(60) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada 

al expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado arriba citado y 

liquidación del crédito presentada por el demandante; sin embargo, aquella incluye rubros que no 

hacen parte del crédito y no contiene un cálculo aritmético que permita verificar la liquidación de 

capital e intereses moratorios causados sobre el mismo mensualmente. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas (Expediente digital - archivo pdf. 22), por 

encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: REQUERIR a la parte demandante para que rehaga la liquidación del crédito conforme 

a lo dispuesto en el artículo 446-1 ibídem.  

 

Tercero: Por Secretaría dese cumplimiento al numeral sexto del auto proferido el 26 de enero 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 37 de fecha 28 de agosto de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2505933c898aacb22438bb82ee64e92bb66fa8bc9bc30a103cf74f91f1ba0c1

Documento generado en 25/08/2023 03:51:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00769-00 

Demandante: RENTING COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: CAMILO MORENO BOHORQUEZ         

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 13), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1 de deptiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cba37d82b74fa9df3de5617cd9927b0894453e24b9a85eb6001c919978323f3

Documento generado en 28/08/2023 04:46:44 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01139-00 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA 

Demandado: JULIO CÉSAR MARTÍNEZ CHAPARRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 11), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1 de septiembre 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6551db07812ec012543821db40c9b2b92d0bea28d378e9131f31c0815898c10c

Documento generado en 28/08/2023 04:46:45 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2022-01542-00 

Demandante: AECSA S.A.    

Demandado: YENNYS AMANDA CORDOBA 

CORONEL             

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 17), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3cc83de246c9072ebd86be6fa773b4f7c3f8e58d8450e7eced8b6a14895f63a

Documento generado en 28/08/2023 04:46:46 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey. 

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: VERBAL – CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR   

Radicado No. 110014003071-2021-00313-00 

Demandante: VISE LTDA 

Demandado: RICHARD ALBERTO BARROSO 

HERNÁNDEZ y DADIMIS ESCOBAR 

BONFANTE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 398 inciso 8º del Estatuto Procesal, procede el 

Despacho a decidir de fondo el asunto referenciado, previa revisión de los siguientes,  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1.1 De la demanda.  

 

Por conducto de mandatario judicial, la razón social VISE LTDA, promovió demanda de 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DEL TÍTULO VALOR, respecto del título valor (Pagaré No. 

2282) por valor de $19.938.000, suscrito el 13 de septiembre de 2012 por los señores RICHARD 

ALBERTO BARROSO HERNÁNDEZ y DADIMIS ESCOBAR BONFANTE, pues afirmó en sustento 

de la causa petendi, que, el 30 de noviembre de 2020, su representada extravió sin culpa el título 

valor mencionado. 

 

Que, por lo anterior, la demandante interpuso la denuncia ante la autoridad competente el día 8 de 

abril del año de presentación de la demanda, esto es, 2021, desconociendo para esa data el paradero 

del título valor extraviado. 

 

1.2 Trámite procesal.  

 

Asignada por reparto electrónico de 14 de abril de 2021, correspondió su conocimiento al Juzgado 

Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.). 

 

Por auto del 18 de febrero de 2022, el Juzgado en comento, admitió la demanda, ordenando la 

publicación del extracto respectivo en un diario de amplia circulación y la notificación del extremo 

pasivo en el mismo proveído.  

 

A su vez, mediante providencia de 20 de enero de 2023, se tuvo por notificado al demandado 

RICHARD ALBERTO BARROSO HERNÁNDEZ, según acta de notificación personal1 del 14 de 

junio de 2022, sin que dentro de la oportunidad concedida haya ejercido su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Acto seguido, el expediente sub examen fue remitido por redistribución a esta Sede Judicial, en 

cumplimiento del Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023 y mediante providencia del 15 de 

junio pasado, avocó su conocimiento y se tuvo por notificada a la demandada DADIMIS ESCOBAR 

BONFANTE, acorde con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 de la norma procesal, quien dentro 

del término legal conferido guardó silencio.  

 

II.  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Aparecen cumplidos en el en el sub examen, los presupuestos procesales necesarios para proferir 

                                                
1  Pdf-11 Expediente digital    
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decisión de mérito, pues atendiendo a su naturaleza y cuantía, la competencia para conocer del 

presente asunto, se encuentra radicada en este Juzgado, al tenor de lo expuesto en el parágrafo del 

artículo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; en tanto que, la capacidad para ser parte y para actuar 

en el proceso, no merecen reparo alguno, pues se tratan los litigantes de persona jurídica y natural 

en su orden, actuando la primera a través de mandatario judicial; le asiste interés al demandante 

dada su condición de tenedor legítimo que sufrió el extravío y además, los demandados notificados 

en debida forma, optaron por mantenerse en silencio. Por último, no se evidencia motivo de nulidad 

alguno, con entidad suficiente que pueda invalidar lo actuado. 

 

Según se define en la Ley Mercantil2, los títulos valores “son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías”. La misma 

codificación, consagra en el artículo 803 ibídem: “Quien haya sufrido el extravío, hurto, robo, 

destrucción total de un título-valor nominativo o a la orden, podrá solicitar la cancelación de éste 

y, en su caso, la reposición.”.  

 

En torno a las particularidades del trámite al que corresponde el presente proceso verbal sumario 

de cancelación, reposición y reivindicación de título valore, el canon 398, regula las siguientes 

directrices: 
 

“Quien haya sufrido el extravío, pérdida, hurto, deterioro o la destrucción total o parcial de un título valor, 

podrá solicitar la cancelación y, en su caso, la reposición, comunicando al emisor, aceptante o girador la 

pérdida, hurto, deterioro o destrucción, mediante escrito acompañado de las constancias y pruebas 

pertinentes y, en su caso, devolviendo el título deteriorado o parcialmente destruido al principal obligado. 

 

El interesado publicará un aviso informando sobre el extravío, hurto o destrucción total o parcial del título en 

un diario de circulación nacional y sobre la petición de cancelación y reposición, en el que se incluirán todos 

los datos necesarios para la completa identificación del título, incluyendo el nombre del emisor, aceptante o 

girador y la dirección donde este recibirá notificación. 

 

Transcurridos diez (10) días desde la fecha de publicación del aviso, si no se presenta oposición de terceros 

comunicada por escrito ante la entidad o persona emisora, aceptante o giradora, esta podrá tener por 

cancelado el título y, si es del caso, pagarlo o reponer el documento. 

 

En el evento previsto en el inciso anterior, el título extraviado, hurtado, deteriorado o destruido carecerá de 

valor y la entidad o persona emisora, aceptante o giradora estará legalmente facultada para reponerlo o 

cancelarlo. Cualquier reclamación de terceros vencido el término de diez (10) días del inciso anterior, deberá 

dirigirse directamente ante la persona que obtuvo la cancelación, reposición o pago. 

 

Si se presenta oposición de terceros o si el emisor, aceptante o girador del título se niega a cancelarlo o a 

reponerlo por cualquier causa, el interesado deberá presentar la demanda ante el juez competente. 

 

En ningún caso el trámite previsto en los incisos anteriores constituye presupuesto de procedibilidad. El 

interesado podrá presentar la demanda directamente ante el juez. 

 

La demanda sobre reposición, cancelación o reivindicación de títulos valores deberá contener los datos 

necesarios para la completa identificación del documento. Si se trata de reposición y cancelación del título se 

acompañará de un extracto de la demanda que contenga los mencionados datos y el nombre de las partes. En 

el auto admisorio se ordenará la publicación por una vez de dicho extracto en un diario de circulación nacional, 

con identificación del juzgado de conocimiento. 

 

Transcurridos diez (10) días desde la fecha de la publicación y vencido el traslado al demandado, si no se 

presentare oposición, se dictará sentencia que decrete la cancelación y reposición, a menos que el juez 

considere conveniente decretar pruebas de oficio. (…).  

 

Si el título ya estuviere vencido o venciere durante el procedimiento el actor podrá pedir al juez que ordene 

a los signatarios, que depositen a disposición del juzgado el importe del título”.  

 

Examinado el escrito de la demanda, se advierte el cumplimiento de los presupuestos o requisitos 

necesarios para que se abra paso la decisión de fondo en el sub examine, esto es, la legitimación 

para proponer la acción, en este caso, el legítimo tenedor que ha sufrido el extravío o pérdida del 

título valor, la identificación plena de ese documento crediticio y la ausencia de oposición del 

signatario.   

 

De ahí que, encuentra el Despacho, el título valor denunciado como extraviado, aparece plenamente 

                                                
2  Código de Comercio, artículo 619.    



identificado en el introductorio, al señalar que, se trata de PAGARÉ No. 2282 por valor de 

$19.938.000, suscrito el 13 de septiembre de 2012 por los aquí demandados a favor de VISE LTDA, 

manifestación corroborada por medio de las pruebas documentales allegadas, tales como: 

 

i) Fotocopia del pagaré3 número 2282, con fecha de constitución 13 de septiembre de 2012, por 

valor de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($19.938.000) suscrito por RICHARD ALBERTO BARROSO 

HERNÁNDEZ y DADIMIS ESCOBAR BONFANTE, identificados con cédula de ciudadanía No. 

80.470.826 y No. 52.355.186, respectivamente, pactando el pago por instalamentos equivalentes 

a TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO DOS PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($353.102), iniciando la primera cuota el 30 de octubre de 2012. 

 

ii) Carta de instrucciones4 para el diligenciamiento del pagaré No. 2282, suscrita por las personas 

ya individualizadas aquí demandada; y, iii) “constancia por pérdida de documentos”5  de la Policía 

Nacional, en la que se relaciona el pagaré en mención.  

 

Se advierte de igual forma, cumplida la publicación del extracto de la demanda con las 

especificaciones del título en un diario de circulación nacional6 y la notificación en debida forma de 

los demandados, quienes dentro de la oportunidad concedida no ejercieron su derecho de defensa 

y contradicción.   

 

Así las cosas, reunidos los presupuestos previstos en la codificación procedimental y mercantil en 

lo pertinente, respecto a la cancelación y reposición de títulos valores por extravío, pérdida o hurto, 

procede en este asunto acceder a las pretensiones del demandante, pues aun cuando aparece 

vencido dicho título, no solicitó la demandante la aplicación de lo previsto en el inciso 12 del artículo 

398 arriba citado. 

 

En consecuencia, este Estrado Judicial, decretará la cancelación y reposición solicitadas, 

absteniéndose de imponer condena en costas, dada la ausencia de oposición en la presente causa. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE (28) PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, Resuelve: 

 

Primero: DECRETAR la cancelación del título valor (PAGARÉ No. 2282) por valor de 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($19.938.000), suscrito por los señores, RICHARD 

ALBERTO BARROSO HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.470.826 y 

DADIMIS ESCOBAR BONFANTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.355.186, el 13 

de septiembre de 2012 a favor de la demandante VISE LTDA identificada con NIT. 860.507.033-0 

cuyo pago se pactó realizar en cuotas o instalamentos sucesivos, cada una por la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO DOS PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($353.102), siendo exigible la primera de estas el 30 de octubre de 2012.  

 

Segundo: ORDENAR LA REPOSICIÓN del título valor (PAGARÉ No. 2282) por valor de 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($19.938.000), suscrito por los señores, RICHARD ALBERTO BARROSO 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.470.826 y DADIMIS ESCOBAR 

BONFANTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.355.186, el 13 de septiembre de 2012 

a favor de la demandante VISE LTDA identificada con NIT. 860.507.033-0 cuyo pago se pactó 

realizar en cuotas o instalamentos sucesivos, cada una por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL CIENTO DOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($353.102), siendo exigible 

la primera de estas el 30 de octubre de 2012.  

 

 

                                                
3  Expediente digital, Archivo Pdf-04, folios 1 y 2  
4  Expediente digital, Archivo Pdf-04, folios 3 a 6  
5  Expediente digital, Archivo Pdf-03 
6  Expediente digital, Archivo Pdf-12 



Tercero: ORDENAR a los demandados RICHARD ALBERTO BARROSO HERNÁNDEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.470.826 y DADIMIS ESCOBAR BONFANTE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.355.186, suscribir dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de este fallo, el pagaré objeto de reposición en la presente providencia 

por igual valor y características al extraviado y cancelado, tal como aparece en los numerales que 

anteceden, cuyas especificaciones se hayan descritas en la fotocopia7 de dicho título valor y carta de 

instrucciones8 allegadas al expediente. 

 

Cuarto: EXPEDIR copia auténtica de la presente providencia a la parte demandante, con la 

constancia de su debida ejecutoria, para los fines a que haya lugar. 

 

Quinto: ABSTENERSE de imponer condena en costas por ausencia de oposición.  

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

                                                
7  Expediente digital, Archivo Pdf-04, folios 1 y 2  
8  Expediente digital, Archivo Pdf-04, folios 3 a 6  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00485-00 

Demandante: MARÍA FERNANDA ACEBEDO RIVERA 

Demandado: CONTIBIENES S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte elaborado oficio No. 

2023-0211 del 12 de mayo de 2023 (archivo pdf 06), a fin de comunicar la medida cautelar 

decretada por auto del 6 de febrero de 2023, así como la constancia de su envío a la parte 

interesada1 sin que se evidencie constancia de su radicación a las entidades correspondientes por 

parte de la ejecutante. Por lo anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR a la parte interesada, para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, manifieste su interés en la consumación de la medida cautelar 

decretada mediante auto del 6 de febrero de 2023, en este asunto. 

 

Advertir a ese extremo, que deberá acreditar en el lapso antes mencionado el diligenciamiento 

oportuno de la comunicación respectiva, so pena de aplicar la sanción prevista en el numeral 1º, 

inciso segundo artículo 317 del CGP. 

 

Por secretaría contrólese el término otorgado y una vez en firme ingrésese nuevamente al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

                                                
1 Mediante mensaje de datos remitido el 12/05/2023, a la dirección informada jair402000@yahoo.com - (Archivo pdf 06 cdno. 2). 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00587-00 

Demandante: RV INMOBILIARIA S.A        

Demandado: NATALIA HUERTAS TORRES y otras    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte agregada al 

expediente digital, liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este Juzgado; así como,  

solicitud de la parte ejecutante, referente a relación y conversión de títulos que por cuenta de 

este proceso obren en la cuenta de depósitos Judiciales del Juzgado antecesor en el conocimiento 

del presente asunto. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: APROBAR la liquidación de costas arriba citada (Expediente digital - archivo pdf. 23), 

por encontrarse ajustada a derecho, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: REQUERIR al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 53 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple), para que acredite la RELACIÓN o INVENTARIO DE 

TÍTULOS EXISTENTES PARA EL PRESENTE ASUNTO, TRASLADO VIRTUAL DEL 

EXPEDIENTE AL PORTAL TRANSACCIONAL DEL BANCO AGRARIO y CONVERSIÓN 

INMEDIATA de los depósitos judiciales consignados para el proceso de la referencia a la cuenta 

judicial de este Estrado, de conformidad a lo indicado en el Acuerdo No. CSJBTA23-7 expedido 

el 6 de febrero de 2023 por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1 de septiembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003071-2021-00741-00 

Demandante: LUZ MARINA RODRÍGUEZ CADENA 

Demandado: JAIME SABOGAL ROZO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación se observa memorial1 

acompañado acuerdo transaccional, acta de entrega y recibo del bien inmueble, suscrito por los 

contendientes, remitido al correo institucional de este Juzgado por el mandatario judicial de la 

ejecutante, solicitando la terminación del proceso por transacción y cancelación de las medidas 

cautelares, sin condena en costas. 

 

En consecuencia, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en el artículo 

312 CGP, se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO el proceso VERBAL- RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovido a través de mandatario judicial por LUZ MARINA 

RODRÍGUEZ CADENA contra JAIME SABOGAL ROZO, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, acorde con el inciso 4° artículo 312 

ibídem). 

 

Cuarto: ARCHIVAR el expediente, de la referencia, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense 

las constancias de rigor.           

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
W 

 

 

                                                
1 Pdf-35 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 01 de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00414-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: VÍCTOR MANUEL CASTRO GARCÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte error aritmético en 

el auto proferido el 22 de junio de 2023, en relación con el valor señalado por concepto de agencias 

en derecho. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 286 del CGP, se Dispone: 

 

Primero: CORREGIR el numeral cuarto del auto proferido el 22 de junio de 2023. En 

consecuencia, quedará así:  

 

“CONDENAR en costas al demandado VÍCTOR MANUEL CASTRO GARCÍA a favor del 

ejecutante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $1.300.000 m/cte.”.  

 

Segundo: En lo demás la providencia arriba citada se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00414-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: VÍCTOR MANUEL CASTRO GARCÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierten respuestas remitidas 

al correo institucional1, en atención a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1772 del 

13 de octubre de 2022. Por lo anterior. Por lo anterior, se Dispone: 

 

PÓNGASE en conocimiento de la mandataria judicial de la parte interesada, las respuestas 

remitidas al correo institucional, por las entidades financieras, agregadas al expediente digital 

(Archivos pdf 08 al 15 expediente digital cdno. 2) frente a lo solicitado mediante oficio arriba 

indicado. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivos pdf 08 al 15 expediente digital C2) 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00588-00 
Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado: VÍCTOR ALFONSO MONROY CALDERÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte error involuntario de 

digitación en el auto proferido el 5 de julio de 2023, en relación con el valor señalado por concepto 

de agencias en derecho; así como, agregados al expediente digital liquidación del crédito presentada 

por la mandataria judicial de la ejecutante y costas elaborada por la secretaría1, pese al yerro 

advertido. Por lo anterior se Dispone: 

 

Primero: CORREGIR el numeral cuarto del auto proferido el 5 de julio de 2023. En 

consecuencia, quedará así:  

 

“CONDENAR en costas al demandado VÍCTOR ALFONSO MONROY CALDERÓN a 

favor del ejecutante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $820.000 m/cte.”.  

 

Segundo: En lo demás la providencia arriba citada se mantiene incólume. 

 

Tercero: Por Secretaría córrase traslado a la parte demandada, por el término legal de tres (3) 

días, de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante. (Artículo 446-2 ib). 

 

Cuarto: Elaborar liquidación de costas atendiendo lo dispuesto en el numeral 1º de este proveído. 

Una vez en firme la presente providencia, por secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo pdf 13 y 15, respectivamente. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00161-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del BBVA 

COLOMBIA S.A. 

Demandado: JAIRO PATIÑO GÓMEZ 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, no se evidencia 

elaborado oficio ordenado por auto del veinticuatro (24) de enero de 2023. (Archivo pdf 02 

cdno.2). Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. COMUNICAR de inmediato la medida cautelar decretada en este asunto en el auto 

arriba citado. Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

Elabórese oficio circular y remítase a la dirección electrónica informada por la 

apoderada judicial de la ejecutante, para su diligenciamiento y acreditación respectiva. (Art. 

11 Ley 2213 de 2022. 

 

2. REMITIR por secretaría envíese a la parte interesada, link o enlace del expediente digital. 

 

3. INFORMAR, que los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo y móvil: (601)3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-00216-00 

Demandante: ALBERTO JOSÉ CASTAÑEDA VARGAS 

Demandado: CARLOS ALBERTO ROMAÑA PALACIOS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte error involuntario de 

digitación en el auto proferido el 10 de agosto de 2023, en relación con el nombre del demandado 

señalado; así como, elaborada liquidación de costas por la secretaría de este Juzgado. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

Primero: CORREGIR el numeral 1º del auto proferido el 10 de agosto de 2023. En consecuencia, 

quedará, conforme al artículo 286 del CGP, quedará así:  

 

“TENER NOTIFICADO personalmente al señor CARLOS ALBERTO ROMAÑA 

PALACIOS del mandamiento de pago proferido en el presente asunto, acorde con el artículo 8º 

ley 2213 de 2022, con acuse de recibo 16/05/2023, quien dentro de la oportunidad concedida no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de fondo.”.  

 

Segundo: En lo demás la providencia arriba citada se mantiene incólume. 

 

Tercero: APROBAR la liquidación1 de costas arriba citada, (archivo pdf 21), por encontrarse 

ajustada a derecho (artículo 366 ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
Jm 

 
 

 
1 Archivo digital pdf 21 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 38 de fecha 1° de septiembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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